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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS DE ENTREGA RECEPCIÓN DE OBRA, EN LA CUAL SE ASIENTA LA RECEPCIÓN 

DE OBRA, REFERENTE AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO COP-SBPU-JIRA-01/2019, REHABILITACIÓN Y 

RECONVERSIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES MUNICIPALES (PTARM) DE COPALA, 

MUNICIPIO DE TOLIMÁN, JALISCO (PRIMERA ETAPA). 

REUNIDOS EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA 

GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA (JIRA), UBICADAS EN EL NÚMERO 38 DE LA CALLE 

GONZÁLEZ ORTEGA EN LA CIUDAD DE AUTLÁN DE NAVARRO, JALISCO, SIENDO LAS 16:00 DIECISÉIS HORAS DEL 

DÍA 30 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021, LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN 

INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL Río· AYUQUILA POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE EL ING. OSCAR GABRIEL 

PONCE MARTÍNEZ EN SU C/l.RÁCTER DE DI RECTOR, EN ADELANTE "LA JIRA" Y POR OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMÁN, A TRAVÉS DE LOS CC. D r '~ (lO ARMANDO PUGA ENCISO Y CECILIA GABRIELA MUNGUIA MOLINA, 

PRESIDENTE Y SÍNDICO RESP~CTiVAMU\ÍTE , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", 

QUE ACTUANDO EN CONJUNTO SE CONOCERÁN COMO "LAS PARTES", CON EL OBJETO DE DEJAR CONSTANCIA 

DE LA ENTREGA RECEPCIÓN DE OBRA DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO COP-SBPU-JIRA-01/2019, PARA 

O CUAL SE DEJA CONSTANCIA DE LO SIGUIENTE: 

e lara "LA JIRA" 

DECLARACIONES: t( 
1 Es un organ1smo públ1co descentralizado mtermun1c1pal (OPDI) mtegrado por los ayuntam1e tos 

mun1c1pales de Autlán de Navarro, Ejutla , El Grullo, El L1món, San Gabnel, Tol1mán, Tonaya, Tu xcac esco, 
Unión de Tula y Zapotitlán de Vadillo, cuyo convenio de creación fue publicado en el periódico oficial "el 
estado de Jalisco", el día 27 de octubre de 2007 en el número 33, sección 11 , tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue 

creada para lograr el manejo integral del territorio de los municipios que la integran, mismos que se 
localizan en la cuenca baja del río Ayuquila. 
EL C. Osear Gabriel Ponce Martínez, es el director de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 
Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, personalidad que le fue ratificada mediante firma del 
contrato laboral respectivo, con fecha del4 de octubre del año 2019; personalidad que a la fecha no le ha 
sido revocada. Señala como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, la calle González 
Ortega no. 38, col. centro, cp. 48900, en Autlán de Navarro, Jalisco. 
Comparece a la firma del presente instrumento, como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos 
de administración de "LA JIR /-\ '', de acuerdo a la cláu sula vigésima quinta fracción 11 del convenio de 
creación de ésta. Asimismo, el director tiene entre otras, las siguientes obligaciones y atribuciones: 

Ejecutar los acuerdos tomados por el con sejo de administración. 

lar que el programa operat ivo anual (POA) se ejecute conforme a los lineamientos planteados en éste. 
IV. Para el funci onamiento de "LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y patrimonio propios, 

de acuerdo a la cl áusula cuarta del convenio de creación. Asimismo, que el registro federal de 
contribuyentes (RFC) del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

V. Manifiesta que para la celebración de este convenio marco de colaboración cuenta con medios suficientes / 
para su cumpl1m1ento. ¡ 

Declara "EL AYUNTAMIENTO": q 
l. Conforme lo establecido por el artículo 115 de la Const1tuc1ón Polít1ca de los Estado Un1dos Mex1canos, el 

estado adoptará para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 
laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa , 
el municipio libre, y que según lo dispuesto por la fracción 1 Cada Municipio será gobernado por un 

·?/ 1 
Hoja del Acta circunstanciada de hechos; de fecha 30 de diciembre de 2020. Consta de 3 hojas, incluyendo firmas. 
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Ayuntam iento de elecc ión popu lar directa, in tegrado por un Presidente Municipal y el número de 

regidores y síndicos que la ley determ ine. 

11 . Es un nivel de gob ierno y const ituye la organ izac ión polít ica y administrativa de la d iv isión territorial de l 

Estado de Jal isco. Por lo que, es un mun icipio legalmente co nst itu ido y por tanto t iene personalidad 

jurídica y pat rimonio prop ios, y las facu ltades y li m itaciones establecidas en la Constitución Po lítica de los 

Estados Unidos Mex icanos . De acuerdo a lo establecido por la Ley de Gobierno y la Adm in ist ración Pública 

Municipal de l Estado de Jalisco (LGAPMEJ) en sus art ícu los 1, 2, 3, 4, 10, 37 Fr. V, VI; 38 Fr. 11. 
111. Que los CC. Diego Armando Puga En ciso y Cecili a Gabriela Munguía Malina, comparecen al presente 

co nven io en su ca lid ad de Presidente y Síndi co municipales del Ayuntamiento municipal de Tolim án, 

Ja~isco. Tod a vez que fueron electos mediante elección de voto directo y lo demuestran con la constancia 

de mayoría de votos que les expidió el Instituto Electora l y de Participación Ciudadana de l Estado de Ja li sco 

(IEPCEJ), de fecha 10 de julio de l año 2018 . Para ta l efecto, se ident ifican con credenc ial para votar 

exped ida por el Inst ituto Federal Electoral; el primero con clave de elector  y el 

segu ndo co n clave de elector . 

IV. La firma del presente instrumento se rea li za de acuerdo a las facultades y atribuc iones que les otorga la 

LGAPMEJ, en sus artícu los 48 y 52 Fr. 11 al Presidente y Sínd ico municipales. Seña lan como dom icili o lega l 

y convenc iona l para oír y recibir notificaciones, en la ca ll e Santos Palacios número 6, C.P. 49750, donde 

se ubica la presidencia municipa l en la Cabecera municipal de Tolim án, Jalisco. 

A N T E C E D E N T E S. 

MERO: El día 23 de d iciembre del año 20 19 se firmó contrato de obra pública entre " LA JIRA" y BioDAF WATER 

T HNOLOGIES S.A de C.V., para ll evar a cabo la obra púb lica, "R EHABILITACIÓN Y RECONVERSIÓN DE LA PLANTA 

TRATAM IENTO DE AGUAS RES IDUALES MUNICIPALES (PTARM) DE COPALA, MUN ICIPIO DE TOLI MÁN, JALI SCO 1 
(P MERA ETAPA)." 

~~~...,.. UNDO: " Bi oDAF" entregó a la JIRA la ob ra denominada "REHABILITACIÓN Y ADECUACIÓN DE LA PLANTA DE 

AMIENTO DE AGUAS RESIDUALES MUNICIPALES (PTARM} DE COPALA, MUNICIPIO DE TOLIMÁN, JALISCO 

( 'RIMERA ETAPA}", el día 24 de sept iembre del 2020, fecha en que se firm ó el acta de recepc ión correspond iente 

ACTO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LA OBRA. 

• Se inicia el acto de entrega recepción de la Obra mencionada, luego de que " LAS PARTES" hub ieron recorrido la 

obra e in specc ionando y ve rificando las condic iones en las que se encuentran los trabajos term inados a la fe cha . 

. fA~~~m i smo, se anexa el proyecto ejecutivo y las est imaciones como parte in tegra l de la presente acta. 

RA" hace entrega de la obra "Rehab ili tac ión y adecuac ión de la planta de tratamiento de aguas residuales 

les (PTARM) de Copa la, municipio de Toli mán, Ja li sco, con todas las instalaciones y los elementos que le /\ 

as con forme a los anexos del presente instrumento. "iJ 
"EL AYUNTAM IENTO" declara que rec ibe la obra a su entera satisfacción. ~ 
Se hace de l co nocim iento del Ayuntam iento que, con la parte cont rat ista "B ioDAF", se tiene la Entrega- Recepción 

Operativa co n la "JIRA" sin embargo, este acto no la ex im e de su responsabilidad en la soluc ión de defectos y vic ios 

ocultos que pudieran surgir al entrar en fun ción estos espac ios . Por lo que en caso de que se presente algún 

defecto o v icio oculto, "E L AYUNTAMIENTO" deberá comun ica rl o mediante oficio a " LA JIRA" para que éste pueda 

realiza r los tramites co rrespond ientes con el contrat ista " BioDAF" . 
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Así también se le recuerda al "AYU NTAMIENTO" que los desperfectos que ocurran por el mal uso que se haga de 

las instalaciones y equipamientos son de su responsabilidad , por lo que no podrá pedir ni a "LA JIRA" ni a "BioDAF" 

reparación del daño. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman en dos 

ejemplares en la ciudad de Autlán de Navarro, Jalisco, a los 30 días del mes de diciembre de 2020. 

Directo 

TESTIGOS. 

Ana Lucila Ramírez Gutiérrez. Hugo Alfredo Villaseñor García. 

Hoja de firm as perteneciente al acta AERO-JIRA-001/2021. 
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